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ANEXO

Premios a trabajos o experiencias pedagógicas de profesor o equipo
de profesores

Premio, dotado con 15.025,30 euros:

«Estrategias para el fomento de la igualdad entre los sexos en la edu-
cación secundaria»:

Autores: Doña Mercedes González Moreno, doña Ana María Aguilar
Romanos, doña Teresa Cerezo García-Verdugo, doña Luisa Boudra Díaz,
Don Mezouari el Idrissi, doña Julia García González, doña Ángeles Morales
Menéndez, don Conrado Parra Martínez, don Tomás Rodríguez Garnelo,
doña Concepción Guerra, doña M.a José Mahé Guillevin, doña Ángeles
González Regalado, doña Milagros González Rodríguez, doña Concepción
Vergara Espín y don José Garre Navarro, del Instituto Español de Ense-
ñanza Secundaria Severo Ochoa de Tánger (Marruecos).

Premio, dotado con 6.010,12 euros para trabajos de las áreas de Huma-
nidades y Ciencias Sociales:

«Al encuentro de Antonio Machado: Ruta literaria interdisciplinar»:

Autores: Don José Luis Hernández Rojo, doña Salud Andrés Aparicio,
Doña Nuria Bachs Rivero, doña M.a Carmen Cabrera Morillas, doña
M.a Ángeles Díaz Martínez, doña Carmen Díez Ruiz, doña Guillermina Gar-
cía Jiménez, don Miguel Hidalgo Carrasco, don Eduardo López Espínola,
doña Amparo Mora Montes, doña M.a Isabel Ruiz Rodríguez y don José
Manuel Vigueras Roldán, del IES Severo Ochoa de Granada.

Premio, dotado con 6.010,12 euros para trabajos de las áreas de Ciencias
Experimentales y Matemáticas:

«Entre pinos»:

Autores: Don Ignacio M.a García López-Dóriga, doña Lourdes Gallardo
González y don Juan Jesús García López-Dóriga, del IES Alfonso VI de
Olmedo (Valladolid).

Premio, dotado con 6.010,12 euros para trabajos de otras áreas y ense-
ñanzas transversales:

«La respuesta está en el viento»:

Autores: Don Francisco José Cortés Calderos del IES Cuenca Minera
de Minas de Río Tinto (Huelva)

Premio, dotado con 9.015,18 euros para trabajos de cualquier área
que incidan en el uso y desarrollo de las nuevas tecnologías de la infor-
mación y comunicación en el ámbito educativo:

«Je joue, tu joues... à coups de souris»:

Autora: Doña Aurora Gil Pou del IES Bellaguarda de Altea (Alicante)
y doña M.a Dolores Molina Pedriza del IES Valle del Tiétar de Arenas
de San Pedro (Ávila).

21461 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2002, de la Real Academia
de Bellas Artes de San Fernando, por la que se anuncia
convocatoria para la provisión de una plaza de Académico
Numerario Profesional en la Sección de Música.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando anuncia, por la
presente convocatoria, la provisión de una plaza de Académico Numerario
Profesional, en la Sección de Música, por fallecimiento del Excmo. señor
don Carmelo Alonso Bernaola, ajustándose a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1101/1987, sobre reforma parcial de los Estatutos de la Corporación.

Para optar a la mencionada plaza, deben cumplirse los siguientes
requisitos:

Primero. Ser español.
Segundo. Artista reputado en su profesión, habiéndose destacado por

sus creaciones y actuaciones personales en aquélla.
Tercero. Propuesto exclusivamente por tres Académicos Numerarios.
Cuarto. Acompañar a las propuestas, con la claridad conveniente,

la completa relación de los méritos y demás circunstancias en que se
fundamentan aquellas.

Quinto. Presentar, dentro del plazo improrrogable de un mes, a partir
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»,
los antedichos documentos, que serán recibidos en la Secretaría General

de la Real Academia de Bellas Artes, todos los días laborables, de diez
a catorce horas.

Madrid, 15 de octubre de 2002.—El Académico-Secretario general, Anto-
nio Iglesias Álvarez.

21462 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2002, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se dispone la publicación de
la modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Automovilismo.

En el ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b)
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la Comisión Directiva
del Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 29 de julio de 2002,
ha aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Real
Federación Española de Automovilismo y autorizado su inscripción en
el Registro de Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre-
Federaciones Deportivas Españolas, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación del Estatuto de la Real Federación Española
de Automovilismo contenido en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

ANEXO

Estatutos de la Real Federación Española de Automovilismo

Artículo 118.

Se considerarán como infracciones comunes muy graves a las reglas
del juego o competición, o a las normas generales deportivas:

a) Los abusos de autoridad.
b) Los quebrantamientos de sanciones impuestas.
El quebrantamiento se apreciará en todos los supuestos en que las

sanciones resultan ejecutivas. El mismo régimen se aplicará cuando se
trate del quebrantamiento de medidas cautelares.

Se considerarán también como autores de esta falta los organizadores,
Comisarios u Oficiales que permitan la participación en una prueba de
un deportista, Comisario u Oficial que se encuentre bajo sanción de sus-
pensión de licencia o de inhabilitación para tomar parte en ella.

c) Las actuaciones dirigidas a predeterminar mediante precio, inti-
midación o simple acuerdo el resultado de una prueba o competición.

d) Las agresiones, comportamientos, actitudes y gestos antideportivos
o agresivos de federados, o de personas físicas que formen parte de la
estructura orgánica de la Real Federación Española de Automovilismo,
ya sea, en ambos casos, por derecho propio o en calidad de representantes
de entidades, dirigidos contra los oficiales, directivos, autoridades depor-
tivas, otros deportistas o el público.

Se entenderán incluidos dentro del concepto de autoridades deportivas
a todas aquellas personas que, federadas o no, desarrollen funciones de
cualquier índole dentro de la organización y desarrollo de una prueba
o competición.

e) Las declaraciones públicas de directivos, oficiales, deportistas, fede-
rados, así como de cualquier persona física que forme parte de la Real
Federación Española de Automovilismo, ya sea por derecho propio o en
calidad de representante de alguna entidad, que inciten a la violencia.

f) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias que pudiera
hacer la Real Federación Española de Automovilismo para constituir una
selección deportiva nacional.

g) La participación en competiciones organizadas por países que pro-
muevan la discriminación racial o sobre los que pesen sanciones deportivas
impuestas por organizaciones internacionales, o con deportistas que repre-
senten a los mismos.

h) Los actos notorios y públicos que atenten contra la dignidad o
decoro deportivos, cuando revistan una especial gravedad. Asimismo, se
considerará falta muy grave la reincidencia en infracciones graves por
hechos de esta naturaleza.

i) La manipulación y/o alteración, ya sea personalmente o a través
de personal interpuesta, de los vehículos de carreras, del material o equi-
pamiento deportivo, en contra de los reglamentos técnicos que rigen el
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automovilismo deportivo, cuando puedan alterar la seguridad de la prueba
o competición, o pongan en peligro la integridad de las personas, y la
reiteración, por más de dos veces en la misma temporada, del uso de
combustibles no autorizados.

A todos los efectos se considerarán autores de esta falta, y de las
contenidas en los dos apartados siguientes, tanto a los deportistas como
a los concursantes que utilicen vehículos manipulados y/o alterados, o
que reiteren más de dos veces en la misma temporada el uso de com-
bustibles no autorizados, tanto en entrenamientos clasificatorios como en
competiciones en sí mismas, salvo prueba en contrario.

j) La suplantación y la sustitución no autorizada de personas inscritas
en una prueba.

k) La incomparecencia, o la retirada, injustificada de las pruebas o
competiciones, habiéndose inscrito previamente en las mismas.

l) La inejecución de las resoluciones adoptadas por el Comité Español
de Disciplina Deportiva o el Tribunal Nacional de Apelación y Disciplina
Deportiva o el Tribunal Nacional de de Apelación y Disciplina de la Real
Federación Española de Automovilismo, siempre que estas últimas tengan
el carácter de firmeza.

m) La participación en competiciones o sus entrenamientos bajo el
efecto de sustancias calificadas como «dopaje», por estar incluidas en la
relación que a estos efectos obre en el Reglamento de Control del Dopaje
que estará elaborado conforme a la normativa oficial del Estado, y siempre
y cuando se hayan detectado tales sustancias conforme al procedimiento
que se regule en el mismo, así como los actos encaminados a promocionar
o incitar el consumo o utilización de estos productos o sustancias, o a
entorpecer el desarrollo de los controles exigidos por órgános y personas
competentes, o la negativa a someterse a los mismos.

Lo expuesto en el párrafo anterior será aplicable, asimismo, al mero
uso o consumo de alcohol, bloqueantes beta-agrenérgicos, cannabis y sus
derivados.

n) Organizar o tomar parte en pruebas estatales y/o internacionales
que no cuenten con el debido permiso de organización de la Real Federación
Española de Automovilismo y/o Federación Internacional, o con los seguros
pertinentes establecidos por la misma.

ñ) El incumplimiento por parte de cualquier persona física o entidad
que forme parte de la Real Federación Española de Automovilismo, o
de su estructura orgánica, de los acuerdos adoptados por la Asamblea
General, o de disposiciones estatutarias o reglamentarias, siempre que
revistan especial gravedad.

o) El incumplimiento reiterado de órdenes o instrucciones emanadas
de los Comisarios Deportivos, Comisarios Técnicos, Directores de Carrera,
Directivos, así como las demás autoridades deportivas, dentro de las que
se encuentra el Tribunal Nacional de Apelación y Disciplina.

Se entenderá que hay reiteración en la desobediencia si la orden ha
de darse tres o más veces antes de ser cumplida.

p) Ser objeto, dentro de la misma temporada deportiva, de tres exclu-
siones de pruebas en tres «meetings» diferentes, sea cual sea su rango
o especialidad o la causa de la exclusión.

q) Cualquier acción u omisión realizada durante el transcurso de una
prueba que, sin causa justificada, ponga en peligro la integridad física
de los otros participantes, de los oficiales actuantes o del público asistente.

r) Realizar entrenamientos de toda clase, o reconocimientos en vías
públicas abiertas al tráfico, en los días y horas no indicadas al respecto,
o contraviniendo en cualquier forma la normativa sobre reconocimientos
o entrenamientos establecidos por la FIA o la RFE de A.

s) La realización directa o indirecta de publicidad sobre actos depor-
tivos, pruebas y/o sus resultados, que no se adecue a la realidad, así como
cualquier omisión o adición en la publicidad, que pueda crear confusión
en la opinión pública sobre el acontecimiento publicitado.

Será, en todo caso, responsabilidad de la marca supuestamente favo-
recida, la realización de cualquier publicidad como la señalada en los
párrafos anteriores.

Artículo 138. Disposiciones generales.

Primera.—El procedimiento para la sanción de faltas disciplinarias se
iniciará por el órgano competente, bien por su propia iniciativa, de oficio,
o como consecuencia de orden superior o denuncia motivada.

Segunda.—Se deberá de respetar, en todo caso, el trámite de audiencia
y el derecho a reclamación de los interesados en aquellas intervenciones
necesarias para garantizar el normal desarrollo de las pruebas o com-
peticiones deportivas.

Tercera.—El interesado deberá tener conocimiento de los hechos que
se le imputan, así como las pruebas que existen al respecto, pudiendo
hacer las manifestaciones que estime oportunas en defensa de su derecho.

Cuarta.—Los hechos relevantes para el procedimiento y su resolución
podrán acreditarse por cualquier medio, pudiendo los interesados pro-
poner que se practiquen cualesquiera pruebas, o aportar directamente
cuantas sean de interés para la correcta resolución del expediente.

En todo caso, corresponderá a quienes las propongan la responsabilidad
y el coste de su aportación y/o práctica ante el TNAD.

Quinta.—Las reclamaciones, las intenciones de apelar, las apelaciones,
en sí mismas, y las denuncias formuladas en materia disciplinaria, deberán
presentarse en forma escrita ante la autoridad correspondiente y en los
plazos señalados al efecto.

Sexta.—Los informes suscritos por los Oficiales de la prueba, consti-
tuirán medio documental necesario en el conjunto de la prueba de las
infracciones a las reglas y normas deportivas.

Igual naturaleza tendrán las ampliaciones o aclaraciones a las mismas
suscritas por los propios oficiales, bien de oficio, bien a solicitud de los
órganos correspondientes.

Las declaraciones de los oficiales se presumen ciertas, salvo error mate-
rial manifiesto que podrá acreditarse por cualquier medio admitido en
Derecho.

Asimismo el contenido de las actas e informes elaborados por los Jueces
de hechos, debidamente nombrados al efecto, tendrán la presunción de
veracidad.

Séptima.—Cualquier persona o entidad, cuyos derechos o intereses legí-
timos puedan verse afectados por la substanciación de un procedimiento
de los definidos a continuación, podrá personarse en el mismo, tenien-
do desde entonces, y a los efectos de notificaciones y de proposición y
práctica de la prueba, la consideración de interesado.

Octava.—Los órganos disciplinarios deportivos competentes deberán,
de oficio o a instancia del instructor del expediente, comunicar al Ministerio
Fiscal la existencia de aquellas infracciones que pudieran revestir carac-
teres de delito o falta penal.

En tal caso, los órganos disciplinarios deportivos acordarán la sus-
pensión del procedimiento, según las circunstancias concurrentes, hasta
que recaiga la correspondiente resolución judicial.

En cada supuesto concreto los órganos disciplinarios valorarán las
circunstancias que concurran en el mismo, a fin de acordar motivadamente
la suspensión o la continuación del expediente disciplinario deportivo
hasta su resolución e imposición de sanciones, si procediera.

En el caso de que se acordara la suspensión del procedimiento, podrán
adoptarse medidas cautelares mediante providencia notificada a todas las
partes interesadas.

Novena.—En el supuesto de que un mismo hecho pudiera dar lugar
a la responsabilidad administrativa prevista en el artículo 5.2 del Real
Decreto 1591/1992, de 23 de diciembre, sobre disciplina deportiva, y a
responsabilidad de índole deportiva, los órganos disciplinarios deportivos
comunicarán a la autoridad correspondiente los antecedentes de que dis-
pusieran, con independencia de la tramitación del procedimiento disci-
plinario deportivo.

Cuando los órganos disciplinarios deportivos tuvieran conocimiento
de hechos que pudieran dar lugar, exclusivamente, a responsabilidad admi-
nistrativa, darán traslado sin más de los antecedentes de que dispongan
a la autoridad competente.

21463 RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2002, del Consejo Supe-
rior de Deportes, por la que se dispone la publicación de
la modificación de los Estatutos de la Real Federación Espa-
ñola de Fútbol.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 10.2.b) de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre del Deporte, la Comisión Directiva del
Consejo Superior de Deportes, en su sesión de 29 de julio de 2002, ha
aprobado definitivamente la modificación de los Estatutos de la Real Fede-
ración Española de Fútbol y autorizado su inscripción en el Registro de
Asociaciones Deportivas.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley del Deporte
y artículo 12.3 del Real Decreto 1835/1991, de 20 de diciembre, sobre
federaciones deportivas españolas, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de los Estatutos de los mismos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Secretaría de Estado acuerda:

Disponer la publicación del Estatuto de la Real Federación Española
de Fútbol contenido en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 18 de octubre de 2002.—El Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.


